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Código AP-008-B-006.
Museo Ciudad de Baeza, Baeza, Jaén.
Resolución de 29 de junio de 1998, de la Dirección Gene-

ral de Instituciones del Patrimonio Histórico, por la que se
aprueba la viabilidad del proyecto de creación del Museo Ciu-
dad de Baeza (Jaén) y se ordena su anotación preventiva
en el Registro de Museos de Andalucía.

Código AP-009-B-007.
Museo Arqueológico Municipal de Obulco, Porcuna, Jaén.
Resolución de 29 de junio de 1998, de la Dirección Gene-

ral de Instituciones del Patrimonio Histórico, por la que se
aprueba la viabilidad del proyecto de creación del Museo
Arqueológico Municipal de Obulco, Porcuna (Jaén), y se orde-
na su anotación preventiva en el Registro de Museos de
Andalucía.

Código AP-010-B-008.
Museo Jacinto Higueras, Santisteban del Puerto, Jaén.
Resolución de 29 de junio de 1998, de la Dirección Gene-

ral de Instituciones del Patrimonio Histórico, por la que se
aprueba la viabilidad del proyecto de creación del Museo Jacin-
to Higueras, de Santisteban del Puerto (Jaén), y se ordena
su anotación preventiva en el Registro de Museos de Andalucía.

Código AP-011-B-009.
Museo Histórico Municipal, Bélmez, Córdoba.
Resolución de 30 de junio de 1998, de la Dirección Gene-

ral de Instituciones del Patrimonio Histórico, por la que se
aprueba la viabilidad del proyecto de creación del Museo His-
tórico Municipal de Bélmez (Córdoba), y se ordena su ano-
tación preventiva en el Registro de Museos de Andalucía.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 4 de febrero de 1999, por la que se
delegan competencias para la contratación de las obras
Casa Residencia para Menores y el Centro Indalo.

El Decreto del Presidente 132/1996, de 16 de abril, sobre
reestructuración de Consejerías, atribuía, en su art. 3.º, a la
Consejería de Trabajo e Industria las competencias relativas
a Atención al Niño, Acción e Inserción Social y Comisionado
para la Droga.

Posteriormente, por Decreto 382/1996, de 1 de agosto,
sobre reestructuración parcial de Consejerías, en su art. 1.º,
se crea la Consejería de Asuntos Sociales y se le atribuyen
las competencias que la Consejería de Trabajo e Industria
ejercía a través de las Direcciones Generales de Atención al
Niño, Acción e Inserción Social y Comisionado para la Droga,
contando en cada una de las provincias de Andalucía con
un Delegado Provincial que, además de las competencias que
tiene atribuidas, ostenta la representación institucional de la
Consejería en su ámbito territorial.

La Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, establece, en su
art. 39.7, que corresponde al titular de cada Consejería la
firma de los contratos relativos a asuntos propios de su
Departamento.

En orden a agilizar y simplificar los procedimientos admi-
nistrativos y con vistas a alcanzar un nivel óptimo de eficacia
y rapidez en la resolución de los mismos, acercando la com-
petencia al ámbito territorial en el que ha de surtir efectos,
se delegaron, mediante la Orden de 28 de octubre de 1996,
determinadas competencias en materia de gastos y contra-
tación en los Delegados Provinciales, estando limitada dicha
delegación en función del importe de los contratos a formalizar.

No obstante, nuevas necesidades aconsejan delegar las
competencias para las contrataciones de las obras «Casa Resi-
dencia para Menores» y el «Centro Indalo» en la provincia
de Almería, sin el límite establecido en el art. 1.º B), apar-
tado b), de la Orden de delegación antes citada.

En virtud de lo anterior, y en uso de las facultades que
me están conferidas por el art. 47 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autó-
noma, y art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común,

D I S P O N G O

1.º Delegar las competencias de esta Consejería para las
contrataciones administrativas de obras «Casa Residencia para
Menores» y «Centro Indalo» en la Delegación Provincial de
esta Consejería en Almería, con arreglo a la legislación aplicable
de contratación administrativa.

2.º De conformidad con lo previsto en el art. 13.3 de
la antes citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en las
Resoluciones que se adopten en virtud de esta delegación
se hará constar expresamente esta circunstancia.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de febrero de 1999

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 1 de julio de 1998, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se aprueba el Regla-
mento del Servicio de Publicaciones de la Universidad.

SERVICIO DE PUBLICACIONES DE LA UNIVERSIDAD
DE HUELVA

R E G L A M E N T O

TITULO I

DENOMINACION Y COMPETENCIAS

Artículo 1. En virtud de lo establecido en los artícu-
los 6.1 y 9.1 de la Ley 4/1993, de 1 de julio, de creación
de la Universidad de Huelva, el Servicio de Publicaciones de
esta Universidad es una unidad funcional cuya principal misión
es la difusión de la producción científica, técnica y cultural,
con especial atención a la realizada por los distintos Centros
Universitarios, siendo el único organismo autorizado para edi-
tar libros, revistas y otras publicaciones con el logotipo o el
sello de la Universidad de Huelva, salvo autorización expresa
del mismo a otras unidades de esta Universidad. En todas
sus actuaciones garantizará que la imagen de la Universidad
de Huelva mantenga la dignidad y el reconocimiento nece-
sarios.

Artículo 2.º Los departamentos, centros, institutos o
servicios de la Universidad de Huelva, no podrán editar, sea
de forma esporádica o seriada, libros, revistas científicas o
productos editoriales bajo denominaciones, marcas símbolos
o cualquier signo de identidad que resulte equívoco con res-
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pecto a los utilizados por el Servicio de Publicaciones de la
Universidad de Huelva, sin autorización previa y por escrito
de este Servicio de Publicaciones. Esto afecta de igual modo
a las personas físicas que trabajan en la Universidad de Huelva.

Artículo 3.º La edición y gestión de las publicaciones de
carácter institucional serán competencia del Servicio de Publi-
caciones de Huelva, siendo los departamentos, centros y
servicios quienes se las encomienden.

Artículo 4.º El Servicio de Publicaciones de la Universidad
de Huelva se regirá por el presente Reglamento y por las demás
disposiciones universitarias y de carácter general.

Artículo 5.º El Servicio de Publicaciones de la Universidad
de Huelva tendrá capacidad para proponer a los órganos de
gobierno de la Universidad, que resolverán las propuestas de
contratos y operaciones jurídico-mercantiles que sean nece-
sarias para el funcionamiento de su actividad editorial.

Artículo 6.º Los derechos de autor se regirán por los per-
tinentes contratos que se celebren entre el Servicio y los autores,
de acuerdo con la vigente legislación de Propiedad Intelectual.
Los autores tendrán derecho a un número de ejemplares de
la tirada total de la obra, que se contemplará necesariamente
en el contrato.

TITULO II

F U N C I O N E S

Artículo 7.º Son objetivos básicos del Servicio:

a) Editar libros, revistas y otros productos editoriales.
b) Distribuir y comercializar dichas publicaciones.
c) Intercambiar las publicaciones propias con las de otras

Universidades y organismos oficiales y privados, enviando las
recibidas a la Biblioteca Universitaria de la Universidad de
Huelva.

d) En su caso, colaborar en la adquisición de fondos de
la Biblioteca Universitaria de la Universidad de Huelva.

e) Colaborar en cuantas iniciativas relacionadas con la
cultura del libro sean pertinentes.

TITULO III

ORGANOS DE GOBIERNO

Artículo 8.º Son órganos de gobierno del servicio:

a) Colegiado: El Consejo Asesor.
b) Unipersonales: El Presidente del Consejo Asesor y el

Director Técnico.

TITULO IV

CONSEJO ASESOR Y SUS COMPETENCIAS

Artículo 9.º El Consejo Asesor estará integrado por los
siguientes miembros:

Presidente: El Rector o en su representación, el Vicerrector
de Investigación.

Vocales:

a) Un miembro como mínimo de la Comunidad Univer-
sitaria por cada uno de los siguientes campos científicos:
Humanidades, Ciencias de la Educación, Ciencias Jurídicas,
Ciencias Empresariales, Ciencias Exactas y Naturales e Inge-
niería y Tecnología.

b) Director Técnico del Servicio, que actuará de Secretario,
con voz y sin voto.

Artículo 10.º Los miembros del Consejo Asesor mencio-
nados en el apartado a) del artículo 9.º serán designados y
nombrados por el Rector, a propuesta del Vicerrector de
Investigación.

Artículo 11.º Son funciones del Consejo Asesor:

a) Aprobar la Memoria anual de actividades y presentarla
a la Junta de Gobierno de la Universidad.

b) Proponer al Presidente del Consejo Asesor todo lo que
pueda contribuir a la eficiente gestión del Servicio.

c) Asesorar al Director Técnico en cualquier materia de
la competencia de éste.

d) Deliberar sobre cuantos asuntos relacionados con su
competencia sean sometidos a su consideración por el Pre-
sidente del Consejo Asesor o por las Autoridades académicas
de la Universidad de Huelva.

e) Velar por la calidad científica de las colecciones y revis-
tas científicas de esta Universidad.

Artículo 12.º El Consejo Asesor se reunirá, en sesión ordi-
naria, al menos tres veces al año o, en sesión extraordinaria,
cuando lo solicite la tercera parte de sus miembros o lo ordene
su Presidente, por razones de urgencia o de especial utilidad.

La convocatoria de sesión ordinaria, válida sólo si se rea-
liza por escrito y con fijación del orden del día, tendrá lugar
con siete días hábiles de antelación como mínimo. La de sesión
extraordinaria, para cuya validez se exigen los mismos requi-
sitos de forma y contenido, tendrá lugar con tres días hábiles
de antelación como mínimo. Con la misma antelación según
el tipo de sesión deberá depositarse en los locales del Servicio
de Publicaciones al menos un ejemplar de los documentos
que sean motivo de reunión.

Artículo 13.º Al comienzo de cada sesión, tras la lectura
y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior, el
Director Técnico del Servicio presentará un informe de las acti-
vidades realizadas desde la última sesión y, en todo momento,
coordinará las sugerencias y propuestas de los miembros del
Consejo Asesor.

Artículo 14.º De cada sesión del Consejo levantará acta
el Secretario, que podrá servirse, bajo su responsabilidad direc-
ta y sólo para tareas materiales, de la ayuda de funcionarios
del Servicio, que asistirán a las sesiones sin voz ni voto. Cada
acta será aprobada al principio de la sesión siguiente.

TITULO V

ORGANOS UNIPERSONALES Y COMPETENCIAS

Artículo 15.º El Vicerrector de Investigación, por delega-
ción del Rector, será quien asuma las competencias en materia
de publicaciones de la Universidad de Huelva.

Artículo 16.º Son funciones de éste:

a) Elaborar el proyecto de Presupuesto del Servicio, una
vez informado por el Director Técnico y oído el Consejo Asesor.

b) Aceptar o rechazar originales para su publicación,
debiendo motivar su decisión en uno u otro sentido.

c) Convocar al Consejo Asesor a iniciativa propia, o cuando
la tercera parte de los miembros que lo componen, así lo
soliciten.

d) Coordinar y dirigir las actividades del Servicio de acuer-
do con las directrices del Consejo Asesor.
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e) Ostentar la representación del Servicio y del Consejo
Asesor.

f) Realizar todas las gestiones encaminadas a incrementar
los recursos económicos del Servicio.

Artículo 17.º Son funciones del Director Técnico:

a) Elaborar la Memoria anual de actividades del Servicio.
b) Establecer el número de ejemplares de cada tirada

y los precios de venta al público, una vez avaluado el mercado
editorial y tras un estudio técnico previo a la edición de cada
original.

c) Ostentar la representación del Servicio de Publicaciones
en materias técnicas o cuando así lo requiera el Presidente
del Consejo Asesor.

d) Realizar todas las gestiones encaminadas a incrementar
los recursos económicos del Servicio y proponerlos al Pre-
sidente del Consejo Asesor.

e) Ejecutar los acuerdos del Consejo Asesor.
f) Establecer las prelaciones en las ediciones, una vez

oído el Consejo Asesor.

TITULO VI

LINEA EDITORIAL

Artículo 18. Todos los textos y/o proyectos editoriales que
se editen habrán de reunir unos requisitos mínimos con el
fin de que las obras publicadas tengan la exigencia de calidad
y dignidad que la imagen de esta Universidad solicita.

Artículo 19. Como principio básico, este Servicio buscará,
para el mayor aprovechamiento de los recursos a su dispo-
sición, el equilibrio entre la aportación que libros, revistas cien-
tíficas y productos editoriales hagan al desarrollo de las ciencias
y la rentabilidad económica que de los mismos se obtenga.

Artículo 20. Los criterios de publicación serán aquéllos
que determine la línea editorial del Servicio de Publicaciones,
aprobada por el Consejo Asesor.

La selección de títulos se hará en función de la calidad
científica o de la rentabilidad comercial en las publicaciones
de alta divulgación. Dicha determinación corresponde al Con-
sejo Asesor a la vista de los informes elaborados por los eva-
luadores confidenciales solicitados por el Presidente del Con-
sejo Asesor.

Artículo 21.º La creación de nuevas colecciones o series
la determinará el Consejo Asesor.

1. Las diferentes colecciones tendrán un responsable den-
tro del Consejo Asesor, quien canalizará los esfuerzos de ésta
para una mayor productividad científica de la misma.

Artículo 22.º Los trabajos editados por el Servicio de Publi-
caciones pueden ser de dos tipos:

a) Los presentados al Servicio de Publicaciones para su
enjuiciamiento.

b) Las publicaciones que sean patrocinadas por el Rec-
torado (institucionales).

Artículo 23.º Los autores de trabajos que deseen publi-
carlos a través del Servicio de Publicaciones de la Universidad
de Huelva los enviarán directamente al Director Técnico,
debiendo cumplimentar la solicitud de publicación. El Pre-
sidente del Consejo Asesor, a su vez, solicitará, con el ase-
soramiento del Consejo Asesor, informes confidenciales sobre
cada original y el Director Técnico efectuará un estudio técnico
del original sobre su coste/viabilidad y posible saturación de
materia en el mercado editorial. Unos y otros informes versarán

necesariamente acerca de la calidad científica, técnica, artística
o literaria del trabajo y de la conveniencia y ventajas de su
publicación por el Servicio.

El Presidente del Consejo Asesor, a la vista de los originales
y de los informes, decidirá motivadamente para su estudio
por el Consejo Asesor.

Artículo 24.º Los trabajos que aparezcan en cualquiera
de las series serán originales e inéditos, admitiéndose asi-
mismo traducciones de obras escritas en idiomas diversos del
español. Para la edición de extractos de tesis de Doctorado
se elaborarán normas específicas.

Artículo 25.º Las revistas o series periódicas se ajustarán,
en cuanto a su organización y selección de originales, a las
normas básicas publicadas por la UNESCO en el Documento
Directrices fundamentales para la normalización de revistas
científicas, Granada, 1990, aplicándose supletoriamente el
presente Reglamento.

Artículo 26.º Las Tesis Doctorales se publicarán en soporte
informático, dándole intercambio científico como otro original
más de esta Universidad y asignándole ISBN correspondiente.

Artículo 27.º Los originales recibidos o aceptados serán
custodiados por el Director Técnico del Servicio, en las depen-
dencias del Servicio.

Artículo 28.º Los rendimientos económicos procedentes
de la comercialización de libros, revistas científicas y productos
editoriales, de la explotación de los derechos de propiedad
intelectual o cualquier otro derivado de su actividad, revertirán
directamente al presupuesto universitario, siempre y cuando
mediante normativa no se disponga lo contrario.

Artículo 29.º De acuerdo con la normativa aprobada por
la Ley de propiedad Intelectual, el Servicio podrá ofrecer, liqui-
dar y saldar los libros, revistas científicas y productos editoriales
que haya producido.

Artículo 30.º Los profesores y miembros del Personal de
Administración y Servicios de la Universidad de Huelva,
mediante acreditación de tal condición, tendrán derecho a
adquirir los títulos publicados por este Servicio de Publica-
ciones con un descuento sobre el precio de venta al público,
cuyo porcentaje será determinado por la Dirección Técnica,
de acuerdo con el Consejo Asesor, siempre que la adquisición
de dichos ejemplares no tenga afán de lucro. Podrán existir
títulos que por alguna condición específica no den lugar a
descuento.

Artículo 31. La financiación del Servicio será:

a) La financiación ordinaria, con cargo a los Presupuestos
de la Universidad de Huelva.

b) La financiación propia o autofinanciación, resultado
de la rentabilidad de sus ediciones comerciales.

c) La financiación exterior, para la cual el Servicio de
Publicaciones propondrá a los órganos de gobierno de la Uni-
versidad acuerdos con instituciones u organismos relativos a
aportaciones económicas, subvenciones y ediciones conjuntas.

d) La financiación que la Universidad determine a través
de acuerdos, convenios que firme con otras instituciones o
entidades privadas.

e) El Director Técnico deberá procurar, en virtud de los
recursos económicos de que disponga, adecuarlos en los tér-
minos y ámbitos que sean más beneficiosos para la Univer-
sidad de Huelva, la relación coste/calidad en cuantos trabajos
editoriales encomiende, con el fin de que los mismos tengan
la dignidad que la Universidad de Huelva requiere.



BOJA núm. 19Sevilla, 13 de febrero 1999 Página núm. 1.867

TITULO VIII

INTERCAMBIO CIENTIFICO

Artículo 32.º Los intercambios se regirán por el sistema
de compensación en el volumen de publicaciones.

Artículo 33.º El establecimiento y el fomento de inter-
cambios son funciones del Director Técnico, de acuerdo con
los criterios aprobados por el Consejo. Será asimismo de la
competencia del Servicio de Publicaciones toda la tramitación
que ataña a los intercambios.

Artículo 34.º Los intercambios recibidos serán entregados,
una vez recepcionados y evaluados a la Biblioteca Universitaria
de Huelva. Pudiendo ésta solicitar el trámite al Servicio de
Publicaciones de cuantas publicaciones crea necesarias para
dicho centro.

TITULO IX

DISTRIBUCION DE OBRAS EDITADAS

Artículo 35.º La distribución comercial se hará de acuerdo
con la práctica habitual. Si lo reputa conveniente el Presidente
del Consejo Asesor, con el asesoramiento del Consejo Asesor,
podrá contratar total o parcialmente la distribución en el mer-
cado de las publicaciones de la Universidad de Huelva con
alguna entidad distribuidora española o extranjera.

Artículo 36.º Podrán ser reputados gastos de distribución,
entre otros, los que se produzcan por la participación en catá-
logos conjuntos de publicaciones universitarias y por la asis-
tencia a ferias y exposiciones que el Director Técnico y Pre-
sidente del Consejo Asesor consideren de utilidad, de los que
informarán al Consejo Asesor en la sesión siguiente.

DISPOSICION ADICIONAL

Contra los actos de los órganos del Servicio cabrá recurso
ante el Rector de la Universidad, agotando la resolución de
éste la vía administrativa.

DISPOSICION DEROGATORIA

Este Reglamento del Servicio de Publicaciones derogará
todas aquellas normas o acuerdos relativos al Servicio de Publi-
caciones aprobados por la Universidad de Huelva con ante-
rioridad a su entrada en vigor que contravengan lo que en
él se establece.

DISPOSICION FINAL

Este Reglamento entrará en vigor al día siguiente al de
su aprobación por la Junta de Gobierno de la Universidad
de Huelva.

Huelva, 1 de julio de 1998.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 47 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Procurador don Rafael García-Valdecasas Ruiz en nom-
bre y representación de doña Josefina Molina García, doña
Joaquina Rodríguez Herrera, doña Domitila Sierra Molina,
doña Antonia García Castaño, doña Mercedes Solbas Beltrán,
doña Presentación Martínez Leiva, doña Angeles García
Cebrián, doña María Isabel Capel Cano, doña Rosa Herrera
García, doña Esperanza Pérez García, don Manuel Cascales
Serrano, doña Isabel Molina González, doña Francisca Muñoz
Fernández, doña Ana López Ortega, doña Francisca Antonia
Rodríguez Rodríguez y doña Carmen López Ocaña contra el
acto administrativo dictado por el Servicio Andaluz de Salud
sobre Resolución de 26.11.98 que convoca concurso-opo-
sición para cubrir plazas básicas vacantes de Diplomados Uni-
versitarios de Enfermería/ATS Atención Primaria y Areas
Hospitalarias.

Recurso número 4434/98, Sección Primera.

Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de
emplazamiento a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA a cuantas personas tuvieren interés en dicho

proceso, para que si a su derecho conviene, puedan personarse
en legal forma, en plazo de nueve días, con la indicación
que de no personarse en dicho plazo, se les tendrán por parte
demandada para los trámites no precluidos.

Granada, 14 de enero de 1999.- El Secretario.

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 47 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Procurador don Rafael García-Valdecasas Ruiz en nom-
bre y representación de doña María Josefa Jódar Sánchez,
doña Carmen María Millares Núñez, don Juan Antonio Fer-
nández Rovira, doña Dolores Díaz Trujillo, don Eduardo Manuel
Fernández Jiménez, doña María Begoña Magdalena Fernández
Sainz, doña Rosario Amelia Hinojo Ocaña, don Antonio Jesús
Alcaraz Guirado, doña María Remedios Yélamos Hinojo, doña
Consuelo Artero López, doña María Araceli Pérez Medina, doña
María Victoria Navarro García, don Francisco Jesús Gil Milán,
doña María del Carmen Lozano Latorre, doña Encarnación
García Soriano, don Pedro Jesús Belmonte Milán y doña Dolo-
res María Guillén Sánchez contra el acto administrativo dictado
por el Servicio Andaluz de Salud sobre Resolución de 26.11.98
que convoca concurso-oposición para cubrir plazas básicas


